
 
 

 
Prórroga del Exp. PA 2020-0-044 

 
       En Madrid,  

REUNIDOS 
 

De una parte D. José Soto Bonel, actuando en nombre y representación del 
Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria sobre delegación de competencias en materia de contratación y 
gestión económico-presupuestaria, (B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre). 

De otra parte, DOÑA SOMNICA BERNABÉU GARCÍA con DNI 48532453S 
actuando en nombre y representación de la empresa UTE INSTITUTO 
BERNABÉU CIF U-02894210, con domicilio social en AV. ALBUFERETA 31, 
03016, ALICANTE, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de 
apoderamiento, según poder notarial otorgado ante el notario del Ilustre Colegio 
de Alicante DON FRANCISCO PERAL RIBELLES, 4 de diciembre de 2020, con 
el número 1711 de su protocolo.  

 
ACUERDAN 

 
Incorporar al contrato suscrito con fecha 27 de enero de 2021, cuyo objeto es el 
“Suministro de muestras de Semen de donante para técnicas de 
reproducción asistida para el Hospital Clínico San Carlos”, la presente 
Cláusula Adicional de prórroga del contrato que, con el mismo objeto e idénticos 
fines, preste validez al mismo por un nuevo período comprendido entre el 27 de 
enero de 2022 y el 26 de enero de 2023 

 
CLÁUSULA ÚNICA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de 
noviembre,  de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento europeo y del 
consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  el contrato 
celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa UTE INSTITUTO 
BERNABÉU, se prorroga para el periodo comprendido entre el 27 de enero de 
2022 y el 26 de enero de 2023 en las mismas condiciones pactadas, por un 
importe total de VEINTISEIS MIL QUINIENTOS  EUROS.- (26.500,00 €), exento de 
IVA. 
 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha 
indicados. 

 
POR EL HOSPITAL                                                 EL CONTRATISTA. 
CLINICO SAN CARLOS                     UTE INSTITUTO BERNABÉU 
EL DIRECTOR GERENTE     

       
 
 
 
Fdo.: D. José Soto Bonel                 Fdo.: Dª Somnica Bernabéu García. 
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